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ANUNCIOS OFICIALES
IN STIT U TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X T R A N JER A

C "  bio^ '!o moneda nubl cados el día 3(1 
de enero de i949. dé acuerdo con las 

disposiciones vigentes
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PARQUE DE INTENDENCIA DE 
MADRID

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Duvccion General de Servicios), ha dis
puesto se celebre subasta para La venta 
de cuatro mil setecientos ochenta y siete 
(4.787) kilogramos de trupo de algodón 
inútil, troceado, procedente de prendas 
recuperadas inútiles del Servicio de Ves
tuario.

Dicha subasta se celebrará, en' el des
pacho del Coronel Director de este Par
que. Pacifico, número 36, Madrid, el día 
21 de febrero próximo, a las once horas, 
ante el Tribunal reglamentario.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
estando también expuestos, desde esta 
fecha, en la Jefatura del Detall, todos los 
días y horas Laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de 
enero de 1931 y disposiciones complemen
tarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 27 de enero de 1949.

Pliego de condiciones técnicas para Ja . 
venta de cuatro mil setecientos ochenta  
y siete kilogram os de trapo de algodón 
inútil, troceado, procedente de prendas 
recuperadas iúútiles del Servicio de Ves

tuario
Primera. Será objeto de venta 4.78.7 

kilogramos d? trapo de algodón inútil, 
obtenido del troceo de prendas recupera
das devueltas por los Cuerpos.

Segunda. El precio limite mínimo de 
esta venta será el de once pesetas veinti
cinco céntimos (11,25) kilogramo, orde
nado por la Superioridad.

Tercera. Los que deseen tomar parte 
en la subasta podrán examinar este trapo 
de,algodón inútil en los almacenes de este 
Establecimiento, en los días y horas la
borables.

Cuarta. La totalidad del tr^po será re
tirada 'por el adjudicatario antes de los 
quince días, a partir de la fecha en que 
se le comunique la adjudicación defini
tiva, siendo de su cuenta los gastos de 
acarreo, carga, descarga, etc., y siempre 
que hayan depositado en la Caja de este 
E s t . / ’ecímiento el importe de la cantidad 
ad indicada.

El adjudicatario tendrá derecho a pre
senciar el peso del, trapo, cuya operación

se verificará en la báscula del Estable
cimiento.

Quinta. Si transcurrido el plazo fijado 
en ia condición anterior no se hubiese 
retirado el trapo o sólo parte de él, in
currirá el adjudicatario en las sanciones 
detalladas en el pliego de condiciones le
gales, en consonancia con el artículo 104 
del Reglamento ,de Contratación Adminis
trativa.
Pliego de condiciones legales que han de 

regir en esta subasta
Primera. Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de sexta clase, y 
aparecerán sin enmienda ni raspadura, a 
menos que se salve con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se fija  al fi
nal de este . pliego, y a ellas se unirán 
la cédula o documento que acredite su 
personalidad y el último recibo o alta 
de la contribución industrial que corres
ponda satisfacer según el concepto con 
que se comparezca, y en caso de estar 
exceptuado de la contribución industrial, 
con arregló a la Ley de Utilidades, se 
justificará este extremo.

Segunda. Los apoderados o représen- 
tantes deberán exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor y presentarán certi
ficaciones a que se hace referencia en 
el Decreto de 3 de diciembre de 1926 y 
Reglamento para su aplicación, asi como 
también declarará en sus proposiciones 
que los obreros y empleados están acogi
dos a lo que establece la vigente legisla
ción sobre materia de trabajo.

Tercera. No podrán hacer proposicio
nes por si o en representación o apode- 
ración, los militares, a menos que se «ra
llen en las situaciones cié- supernumera
rio, de reserva o de retirado, extremo 
que se hará constar en las mismas.1

Cuarta. No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones. 1ra- 
ciérfdpse constar en ellas que el proponen
te está conforme con cuanto en los mis
mos se estipula. Tampoco serán admitidas 
las que no se ajusten al modelo de pro
posición.

Quinta. En las proposiciones se hará 
constar, en letra y en pesetas y céntimos 
la cantidad que ofrecen por kilogramo de 
trapo.

Sexta. Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los lid ia
dores acompañen a sus ofertas el res
guardo- que justifique haber ingresado en 
la Caja de este Establecimiento o en la 
Caja General de Depósitos y a disposi
ción del Coronel Director del Parque de 
Intendencia, como Presidente del Tribu
nal de subasta, el importe del cinco por 
ciento (5 por 100), de su oferta, calculado 
sobre el precio limite.

La citada garantía podrá constituirse 
en metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica, que se valorarán al precio medio 
de cotización en la Bolsa últimamente 
publicada, a no ser que esté prevenido que 
se admitan por su valor nominal. .

La expresada fianza no servirá más que 
para la proposición a la cual vaya unida, 
aunque el proponente presente otras.

Séptima. El precio mínimo- límite de 
la venta de este trapo será el de once 
pesetas veinticinco céntimos (11,25), se
ñalado por la Superioridad. .

Octava. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en el local, 
día y hora que se fije en los anuncios, 
constituyéndose el Tribunal reglamentario 
y dándose lectura por el Secretario, al 
principiar el acto, al anuncio y pliego de; 
condiciones;

Novena. Terminada la lectura de los 
documentos anteriores, el Presidente decla
rará abierta La licitación por un plazo 
de media hora, advirtiéndose a los con
currentes que, durante él pueden pedir las 
explicaciones que. estimen necesarias, so
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia que pasado el plazo y abier
to el primer pliego no se dará explica
ción alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitaddres entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, los que se
rán numerados por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez entregados al Presidente los 
pliegos,' no podrán retirarse por ningún 
motivo. °

Décima. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que‘falta sólo ese tiempo para 
la admisión de pliegos, y p.1 expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará- lec
tura por «C Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les naya dado al px*esentarlos.

Undqrrima. Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de Ijji aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor el remate, que tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose con ello por 
terminado el acto y procediéndose segui
damente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán los componen
tes: del Tribunal y firmarán el rematante 
o su apoderadp.

Duodécima. Una vez que por la Supe
rioridad se eleven a definitivas las ad
judicaciones hechas en la subasta, el ad
judicatario o adjudicatarios tendrán la 
obligación de retirar de los almacenes del 
Parque de Intendencia el trapo adjudica
do, dentro de un plazo máximo de quince 
días, y de no verificarlo se considerará 
anulada la adjudicación con pérdida de 
la fianza. '

El adjudicatario tendrá derecho a pre
senciar el neso del trapo en la báscula de 
este Establecimiento.

Décimotercera. Será de cuenta de los 
adjudicatarios todos los gastos que ocasión 
nen los anuncios y acta de subasta, ex!

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.º de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ...............   65 ,00
Semestre . . . ........   130.00
Añjo  ..................   260.00
Número corriente •i 1.00 I

» atrasado... 2.0Ü 
» con suple
mento o anexo •» 4.00 I

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
g^ros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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giéndoseles la presentación de los recibos
acreditativos de haberlos satisfecho.'

Décimoeuarta. -Si el adjudicatario hu
biera satisfecho ei valor total de su ad
judicación y no retírase los trapos den
tro del plazo fijado en la condición duo
décima de este pliego, se descontará de 
lo por él ingresado como precio de los 
efectos, el 5 poi 100, que en todo caso 
perderá y además el importe def perjuicio 
que el Estado haya sufrido, devolviéndose 
Jo que reste.

Déeimoquinta. Todo cuanto no aparez- 
' ea consignado o previsto especialmente en 

este pliego de condiciones legales, se re
girá por los preceptos del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército. Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública y dis
posiciones comnlement^rias.

Madrid, 27 de enero de 1949.
Modelo de proposición

(En pliego entero de papel ̂  sellado de la 
clase octava) 4

Don ___  (nombre y apellidos), domi
ciliado en ...... . calle número ...... .
con cédula personal vigente de la cla
se ....... tarifa ....... en nombre ......  (pro
pio o como apoderado legal) d e  hace
presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OPICIAL DEL v ES 
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condicio
nes que han dé regir en la subasta para 
la enajenación de traoo de'algodón inútil,

- y en su virtud se cbmoromete y obliga 
con sujeción a las cláusulas de lo§ cita
dos pliegos á su más exacto cumplimiento.

2.° Que desea adquirir .....   (en nú
mero y letra)  .al precio de (en
número y letra) .......  pesetas cada Kilo
gramo.

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago importe de (en le
tra) ..... pesetas (según la cuahtia de la
oferta) que justifica el derftsito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.° (Dptalle de los documentos que se 
unen al pliego).

(Fecha v rúbrica., del licitador o persona 
qúe legalmente le represente.)

Al pie: limo. Sr. C ronel Director del 
Pamií» de Intendencia de Madrid.

362—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CADIZ

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndole' el actual domicilio de 

Rosario Pérez Rodrir^ez, que últimamen
te lo tuvo en Sanlúcar de Barrameda, 
cálle de la Bolsa, número 5, se le hace sa
ber, por medio de la presente, que el día 
... ae nov*emor de i94d, se celebro Jun^i 
Administrativa para' examinar el expe
diente número 376 del año 1948, en el que 
aparece como encardada, recayendo fallo 
comprensivo, ehtre otros extremos, de los 
siguientes particulares:

1.® Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso tercero 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el primero 
del articulo  ̂ 'U, de la misma-

2.° Declarar asimismo no cometida la 
lalva del uecreto de 29 d febre.j de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.® Imponerle la multa de 113,40 pese
tas por contrabando (Ley de 14 de enero 
g j 1929), más el comiso del género apre
hendido, y la subsidiaria de prisión, en 
caso de insolvencia para el pago óe 
aguólla. » * .

180—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Menacho Moscoso, que últimamen
te lo tuvo en Ubriqué, calle de Los Gita
nos, núm. 10, se le hace saber, P°r  medio 
de la presente, que el día 30 de novlem*

bre de 1948, se celebró Junta Administra
tiva para examinar el expediente núme
ro 39o del año 1943, en el rju? aparece 
como encartada, recayendo fallo com
presivo, entre otros extremos, de ios si
guientes particulares:

1.® Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con ei il: 
c la misma.

2® Declarar asimismo sí cometida U 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1941

3.o Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.° mponeFle la multa de 1.835,85 pe
setas por defraudación de aduanas (Ley 
de 14 de enero de 1929) y la de pesetas 
ochocientas treinta y cuatro por importa
ción ilegal (Decreto de 20 de febrero 
de 1942), o sean, en total, 2.670.19 pe
setas, más el comiso del género apre
hendido. v la suosm^r.a de pno.on, t-n 
caso de insolvencia para el pago de 
aquélla.

Requerimiento
A los efectos del articulo 101 de la cita 

da Ley se les notifica el fallo por medio 
de este periódico oficial, previniéndoles:

a) Q lj el plagio para efectuar el ingre 
s ' es el d? quince días hWles. contad ^  
desde el siguiente a la publicación de las 
presentes en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
aioi'AuO

b) Que a los efectos del párrafo
g1' del riíeuln 102 del mi ;mo texto 
legal deben manifestar si poseen bienes 
pa*a nacer efectivo el total de la muita 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días; bi a entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y en consecuencia se 
dará efectividad a la pena de privación 
de* libertad sevún acu°rd^ recaído.

c) Contra el fallo transcrito pueden In
terponer recursc ante el Tribunal Provin
cial de lo Lontencíoso Administrativo, *̂ n 
el plazo de tres meses a contar desde el 
siguiente a la publicaciói de este reque
rimiento.

Cádiz, 21 de enero de 1949.—El Secreta
rio Qv la Junta, José Ram.rez.—Visto bue
no: Ei Presidente, Angel Pesini.

1 8 1—0 .
.

deleg ac io nes de in d u st r ia
ALBACETE 

S u st it u c ió n  de  maquinaria

Peticionario: Don Juan Cebrián Balles
teros, en nombre y representación de «Ce
rámicas de Sa* Juan, S. L.», cón domi
cilio en La Roda.

Objeto: Sustitución del horno de coc
ción instalado en su fábrica de productos 
cerámicos, poi* otro de los llamados oon- 
tinuoa.

capacidad: Sin Variación alguna.
Los elementos empleados sen de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que . 

K . industriales que se consideren afecta- 
de. por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas d? esta Delegación de Indu-tria. pla
za de Gabriel Lodares, 3f dentro deí pla-v 
zc de diez días.

Albacete, 19 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

356— O .

A m pliació n  de in d u st r ia

peticionario: Don José Conejero Amo- 
rós, ae Caudete, Kxtremuros.

Objeto: Ampliar la maquinaria de su 
fábrica de tejas y ladrillos, mediante la 
instalación de un motor a gas-o.l de 16-18 
HP. para accionamiento de una máquina 
cortadora y fanguera instalada en su ci
tada industria.

Capacidad: Sin variación alguna.

Los elementos empleados son de proce
dencia nacional.

Je hace publica esta petición para que 
los industriales que se considere*., afec
tados por la misma presenten , cuantos 
* .'.eróos esti.*.*vi oportunos, poi duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta u  legación de . inuasma, 
p za de Gabriel Lodares, 3, dentro d<l 
plazo de diez días.

Albacete, .¿0 de enero ce 1949.—El JC¿e® 
n.?ro Jefe, rAiis García Roco.

355—O.
T r a s l a d o  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Alarcon PagéSp 
de La Roda, Puerta de la Villa, 1.

Objeto: Trasladar su industria de mo
linería sita en el pueblo de Villapaiacios, 
a La Rodá, ambos de esta ^.jvincia.

CapaciQad: 2.2ü0 Kilogramos de piensos 
en veinticuatro horas.

La maquinaria y materia*, primas era- 
pl. udas son de procedencia -cionai.

Se nace pubúeá esta petición para que 
los inaustnaies que s consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
deoiQc.mente reintegrados, en 1 i oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
cuez días.

Albacete, 4 de enero de 1948.—El Inge^- 
niero Jefe, Luis García Roca

354—0.
ALICANTE 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don A n t o n i o  Poveda 
Quüez.

£.ii*^*azamiento: Partida del Rubial,
del termino municipal de Villena. 

r Objeto de la nueva industria: Cono» 
*.ruccion de una estación de transforma
ción y linea de alta tensión, para el ser
vicio de elevación de aguas con destino 
a riegos en una finca del peticionario.

Proauccion: 20 KVA. y tensiones 10.000- 
220 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
matenas primas nacionales.

Se hace publica esta peubión para que 
los industriales que se consideren afecta
dos, presenten los escritos qu estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 25 de enero de 1949.—El fn- 
íemero Jefe, Feliciano Mayo.

184—0.

Peticionario: Rodolfo Guarinos, S. A.
Emplazamiento: Purísima, núm. 20.

Elda.
Objeto de la nueva industria • Instalar

u.ra industria de fabricación de clavazón 
para el calzado con la siguiente maqui
naria :

hez máquinas .para_ la fabricación de 
semence manual para el calzado, provis
ta*» de polea loca y fija para su acciona* 
rti.ento por correa, equipada con un juego 
de cuchillas y grifas de acero rápido, 
tolviiia ipetálica, devanadera de fleje, 
etoétera.

Dos pulidoras mecánicas ce ■* polea lo
ca y fija.

„ Una fresadora de grifas, equipada vxm 
juego de fresas de acero rápido y con 
polea loca y fija.

Una zaranda metálica mecánica, con 
polea loca y fija.

Doscientos metros correa de cuero de 
50 mm.

Quince metros de correa de cuero 
103 mm.

Dos motores eléctricos trifásicos de 220 
va. 50 per. 1.500 r. p. m. de 8/HP.

Un motor eléctrico de las mismas carac
terísticas que los anteriores y 3 HP.

Carriles tensados apropiados a los tres 
motores.

Cincuenta metros de barrí- calibrada de 
40 mm. para transmisión.

Veinte cojinetes a bolas de 40 mm. con 
caja para transmisión.

\
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Treinta silletas forjadas de hierro án-
gui o U. joú tornaprunas. lorauiocj v 
garra  para asiento de cojinetes.

Treinta y cuatro poleas de madera de 
200 por 300 mm. para eje de 40 mm.

Ocho amones para burrou de 40 mm
Dos poleas motores de L0Q0 por 125 

mm, {-mu ê e de 40 am.
Una maquila de cose i correas, acero 

do’ol ' palanca
Un juego de llaves acero fijas.
Per.iuo íüijciQos para, dijacion.
Producción: 1667 ‘ulogramos de clava

zón para el calzado (semence).
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

lo. industriales que se consideren afecta- 
dos; presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo ae diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm. 21) .

Alicante, 20 d enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

1 8 3 - 0 .
AVILA

A mpliación  de industria

Peticionario: Industrias Laneras Caste
llanas.

Domicilio: Barco de Avila.
Objeto: Ampliación de su industria ce 

hilados de lana sita en Encinares, con 
una maquina de hilar «Selfactmg», tipo 
Plat, de ¿60 husos y una barca de lavaje 
de lanas.

No se solicita importa.ión de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez dias en las oficinas dr esta De
legación (avenida de Portugal, 27, bajo).

Avila, 21 de enero de ia49.—Ei inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

336—O. /
CASTELLON DE LA PLANA\ 

A mpliación  de industria

Peticionario: Destilewas Adrián y Klein, 
6oc:cdad Anónima.

Domicilio: Benicarló, Paseo de la Libe
ración, -92.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
concentrador de zumos en su fábrica ce 
derivados de los agrios.
• Producción : Con la ampliaoióh se pro

ducirán 400.000 Kilogramos de zumos na
turales de naranja y limón.

Importación dé maquinaria: Un con
centrador de zumos, capaz de evaporar 
700 Kilogramos de agua por hora.

>. 3 hace pública esta petició.* para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por triplicado 
los escritos le estiman oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de iiiuusbna, cañe Fola, 44.

Castellón, ,21 de enero de 1949.—-El in
geniero Jefe, C. Meliá.

3 3 1 - 0 .
Nuevas industrias '

.Peticionario: Don Ernesto Archela Mon- 
íerre.

Domicilio: Villahermosa del Río.
Oojeto de la industria: Aserrado de 

maderas.
Producción: 500 metros cúbicas de ma

dera en rollo para la construcción.
Esta mamaria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do. los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en esta Dele
g a c ió n  d industria, calle Fola, 44.

-ast.ellón, 21 de enero de 1949.—El ln 
geniero Jefe, C. Meliá.

3 3 2 - 0 .

Peticionario: Don Bautista Miguel Agui
lena.Domicilio: Onda, calle Cervantes» 3.

Objeto de la industria: Aserrado de ma
deras.

Producción: 50 toneladas de madera 
para la construcción y 20Ó toneladas de 
leña. Si

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

e hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
ta aos por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 21 di enero de 1949,--El In
geniero Jefe, C. Meliá.

333—0,

Peticionario: Don Miguel Vidal Go- 
zalbo.

íxjmicilio: Castillo de Villamalefa,
Prado, 6.

objeto de la industria: Aserrado de ma
deras.

Producción: Aserrar madera para en
vases por un valor de -20 000 pesetas.

Es. industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Je hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De- 

ue liiausu’ia. cañe Fcla, 44.
Castellón, 21 de enero de 1949.—El In

geniero Jefe, C. Meliá.
334— 0 -

N ueva instalación

Peticionario: Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima.

Domicilio. Valencia-Miñana, 21.
objeto de la instalación: Transporte 

energía eléctrica par la fábrica de 
D. J. R. Iñigo, S. A., en Segorbe.

Cantidades: Línea de 221 metros a 
10.500 V. y 100 KVA. de capacidad de 
transporte.

eo  ̂ elemento de la instalación serar 
r fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
• las personas que se consideren afectadaí 

por ella, puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria calle Fola, núm. 44, en el pl&zc 
d diez dias a partir de la publicación Of 
la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Castellón, 22 de enero de 1949,—-El la 
genier Jefe, C. Meliá.

335—O*
CADIZ 

Nuevas industrias

Peticionario: D. Antonio Caballero No 
güera. Puerto de Santa Maria.

Objeto de la industria: Instalar una 
fabrica de lejías liquidas.

Producción: 37.000 litros.
Esta industria empleara maquinaria > 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu( 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos, dentro del plazo .d< 
diez días, en las oficinas de esta Delega 
cion ae industria (P. de España, 15;.

Cádiz, 20 de enero de 1949.—BU Inge 
niero Jefe, Enrique de Castro-

350—0. ?

Peticionario: D. Aniceto Ramírez Rey 
' avenida José Antonio, núm. 17. Barbate

Objeto de la industria: Instalar un ci 
nehnatografo.

Producción: Proyección de tres pelícu 
las semanales durante todo el año.

Se hace pública esta petición para qu< 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presentén los escrito: 
que estimen oportunos, dentro del pía» 
de diez días, en las oficinas de esta De 
legación (P de España, 15).

Cádiz, ^  de enero de 1949.—£11 Ingenie 
ro Jefe, Enrique de Castro, 

i 351-0.

A mpliaciones de industrias
F Gicionario: Industrias del Mar, JSod©* 

dad Anónima. Batalla del Salado, 30»
Tarifa.

Objeto de la ampliación: Instalar di* 
versa maquinaria en su industria de fabri* 
cación de conservas de pescado.

Producción de la ampliación: 90.000 
logramos de conservas de pescado.

Esia limusina empleará me quinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu® 
ios industriales que Se consideren afecta* 
dos por la Anisma presenten los escrito» 
míe estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Del*» 
gacion de industria (P. de E3paña, 15).

Cádiz, 20 de enero de 1949.—El Ingente» 
ro Jefe, Enrique de Castro-

352—O, _________

Peticionario: D. Miguel Castro Merélfot 
Ribera del Rio, 29. Puerto de Santa Marte* 

Güjeio de ¿a ampliación: Instalar -una 
maquina de marcar con motor eléctrico 
de 3 >IP. y ur̂ a máquina de sierra opa 
motor de 10 HP. en su fábrica de envase»* 

Producción: 200.000 cajas al año.
Esta industria empleará maquinaria f  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pazfe qu» 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escrito» 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Del©» 
gacion de industria (P. de España, 15).

Cádiz, 20 de enero de 1949.—El Ingentê  
ro Jefe, Enrique de Castro.

353—Oc
CORDOBA 

N ueva industria 
Peticionario: D o 4  Femando Cerezo 

Barcos.
Adomicilio-; Pedro-Abad,
Objeto:. Instalación de un cinematógra* 

fo de invierno en Pedro-Abad 
Se emplearán elementos de fabricación 

nacional.
Se hace pública esta petición para qua 

los que se consideren afectados por la 
misma, presenten por duplicado, y debida* 
mente reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega* 
cion de Industria, eaue Fray Luis de 
Granada, s/n.

Córdoba, 15 de noviembre de 1948»-¡~A 
Ingeniero Jefe, Rafael Era£0„

340-0.
J AEN 

Nueva industria 
Peticionario: Don Juan Ruiz Gómez. 
Domicilio: Ancha, 39, Ubeda.
Objeto de la petición: Instalar una f&* 

frica para la extracción de aceite de oU* 
va en Jaén.

Producción: 12.000 Kilogramo» por bara* 
paña.

En esta industria se emplearán maquis 
nariá y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afee- 

N tados por la misma presenten, dentro del 
' plazo dé diez días, los escritos, por du

plicado y debidamente reintegrados» que 
estimen oportunos en las oñeinas de esta 
Delegación de Industria., avenida del Ge* 
heralisimo, número 4.

Jaén, 15 de enero de 1949.—El Ingente* 
ro Jefe. F. Lópe2 Morales.

340— 0 .

R eapertura de industria

Peticionario: Doña Aurelia Rute <te 
Adana.

Domicilio: Porcuna, José Qufero, 11 
Objeto de la petición: Poner en fun

cionamiento una fábrica de extracción d© 
aceite de oliva en Porcuna.

Producción: 125.000.Kilogramos de ácefe 
te pór campaña.

En esta industria se emplearán moqul* 
nariá y materias prima» nacioafclet, *
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Se hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten, dentro c'e! 
plazo de diez dias. los escritos, por du
plicado y debidamente reintegrados, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge- 
heralísimo. número 4.

Jaén, 15 de enero de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales,

338-0 .

Peticionaria: Doña Guadalupe Pasquáu 
Saro.

Domicilio: Montiel, 2, Ubeda.
Objeto de la petición: Poner en funcio

namiento una fábrica de extracción de 
aceite de oliva en Ubeda.

Producción:! 125.000 kilogramos por cam
paña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se háce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez dias, los escritos, por du
plicado y debidamente reintegrados, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 14 de enero de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, P. López Morales,

339-t-O.

Peticionario: Don Alfonso S á n c h e z  
Frías.

Domicilio: Puente de Génave, plaza San 
Isidro.

Objeto de la petición: Poner en fun
cionamiento una fábrica de aceite de oli
va en Puente de Génave.

Producción: 20.000 kilogramos por cam
paña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten, dentro del 

.plazo de diez días, los escritos, por du
plicado y debidamente reintegrados, que, 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 15 de enero de 19.49,—El Ingenie
ro Jefe, P. López Morales.

341—0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

L e g a l iza c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Brito Cárde- 
nes.

Domicilio: Calle Perdomo, núm 10i Las 
Palmas. (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar una 
máquina manual de imprimir accionándo
la con motor, en el taller de imprenta 
q posee en esta capital.

Capacidad de producción total anual:
1.800.000 impresos.

No "se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

.la norma segunda de la Orden ministe- 
rii de 12 de septiembre de 1939.

.^as Palmas de Gran Canaria, 17 de 
enero de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

360—0. ,
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Hernández 
de León.

Domicilio: Muelle de Las Palmas.
(Oran Canaria).

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fabricación de obleas y bar
quillos que posee en esta capital,, aneja a 
fábrica de helados.'

Capacidad de producción total anual:
300.000 barquillas y 900.000 obleas.

No se precisa importaoión a íuna.
Lo que se hace público a los efectos de

 la norma segunda de la Orden ministe
rial d .- 12 de septiembre Je 1939.

Las Palmas d ; Gran Canaria, 17 de 
enero .e 1949.-E l Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

359^ — 0 -

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Daniel Ramos Pa
drón

Domicilio: Calle Ruiz, núm. 47, Telde, 
(Gran Canaria).

Objeto de la perición: Instalar un nue- 
v taller de imprenta en Telde.

Capacidad de producción a n u a l  : 
2.000.000 de impresos diversos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la °rden ministerial 
de 12 de septiembre e 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
erero de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

358.-0.
SALAMANCA 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Interesado: Don Jaime Garriga Samso.
Domicilio: Béjar..
Capital: 05.000 pesetas.
Objeto: Instalación de siete máquinas 

para fabricación de calcetines.
Producción: €.120 doce .as anuales.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para jue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
qiy estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del ola- 
zo reglamentario de diez días, en las ofL 
ciñas de esta Delegación, Gran Via, n«i 
mero 1.

Salamanca, 21 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

215-0 .
SEGOVIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro de Miguel Ya- 
giie.—Cabezuela.

O .. to de la petición: Construcción Je 
dos pequeños ramales a 5.000 y 10.000 
voltios que unen la nueva caseta de trans
formación 1 solicitante en Cantalejo v 
la subestación de «Eléctrica Segoviana, So
ciedad Anjnima/>, en la misma localidad' 
y las lineas existentes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública la petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por U misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cada y aebidamente reintegrados, dentro 
dei plazo de diez días, en las oficinas de 
está Delegación de Industria.

Segovia, 24 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Manuel Colás.

326—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D. Gabriel Rodríguez del 
Palacio. Marqués de Riscal. Madrid.

Objeto de la petición: Instalar en Se
govia una fábrica de carbonato y. clorur 
amónico, a base de un saturador de cío-  
ruro, batería de concentradores, batería de 
cristalizadores d.' cloruro, centrifugadora, 
su ..madores para purificación, cristaliza
dores de sulfato, sublimadores y conden
sadores, trituradora, tuberías y canaliza
ciones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública la netición a fin de que 
los industriales afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen opnr 
tunos por dunl'cado y de^vd^m^te rQ;n 
tegrados,* dentro del plazo de diez dias, 
e.. las oficinas de esta Delegación de in
dustria.

Segovia, 24 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Manuel Colás*

327—Q.

VALENCIA 
A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Min\, Vale, Bravo y Corm> 
pañía.

lyOimcilio: Calle del 3arco, números 12 
y U Valencia.

Objeto de la ampliación; Instalar ma
quinaria en su taller de imprenta y tipo* 
grafía.

Producción: Carteles de ropaganda
taurina por valor de 350.000 pesetas;

dr «.¿i gLd t-iat ¿oO.juO
pesetas; trabajos de imprenta vanos,
50.000 pesetas
Esta industr. empleará materias orí* 

m.xs y maquinaria nacionales.
Se iiac'' publica esta petición para que 

1 . - industriales que se consideren afecta
dos ñor la .msnin pr sentei. los escritos 
que estimen oportuno, por triplicado, en el 
i--:- zo ut diez us *n ;a$ oti cu- esta 
Delegación, plaza de Alfonso el Magnáni
mo 7.

7 alencia, 20 de enero de 1949. —El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monícrte.

330— 0 .*  '

Peticionario: Algodonera de Levante, 
Sociedad Alónima.

Duuicilio: Valencia, calle Hernán Cor
tés, 21.

Objeto: Ampliar su industria de hila- 
tv i de algodón con 'a instalación de una 
factor .a de desmotado.

Producción: Desmotado de un millón 
de kilogramos de algodón en bruto, por 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prima^ nacionales.

¡ ¿>e hace publica esta petición, para que
los industriales que se consideren afecta- 
d por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportuno, por triplicado, en 
el plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia, 15 de enero de 1949.—El In
geniero , Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

328—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: S. A. Payá Miralles.
Domicilio: Calle San Antonio, 18. Mis- 

lata.
Objeto de la industria: Obtención ae 

pastas celulósica partiendo de 1¿, paja de 
arroz.

Producción: 5.000 kilogramos en veinti
cuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionáles.

Se hace pública esta peticiói para que 
los industriales qi. se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en lás ofi
cinas, de esta Delegación, plaza de Alfonso 
el Magnánimo? 7.

Valencia. 18 de enero de 1949.—El in
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

329— 0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

íjomore dei peticionario: D. Emilio Re
guera Andina, vecino de Vegadeo.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía úéctrica.

Cantidad de agua que se pide: Cuatro
cientos litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse* 
Río Suarón.
, Términos municipales en que radicarás 

las obras: Vegadeo (Oviedo).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley num. 33
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de 7 dé enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre mi plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales v 
consecutivos desde la techa sigiUente, 
inclusive, a la do publicación del presento 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante esto plazo, y ert horas hábiles 
de oficina, acorra peticionario presen
tar en las oficinas de esta División h i
dráulica. sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, núm. 2, tercero, el proyecto corres
pondiente a las obias que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos v horas, 
otros proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con lqs presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias' 
antes fijado pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 25 de enero de 1949.—El Inge
niero Director, P. D. (ilegible),

2 0 8 -0 .
 — ■■■ ■  -
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA.

VIVIENDA
BARCELONA 

Dando cumplimiento a lo acordado por 
el Consejo de Admipistrac.ón del Insti- 
tu o Municipal de la Vivienda, se anun
cia al público la subasta para la adjudi
cación de las obras de construcción ce 
ciento setenta y siete viviendas protegidas 
en la finca denominadla «Torre Lloveta» 
de esta ciudad, obras que se llevarán a 
término, tras haber sido aprobado el co
rrespondiente proyecto por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, Organismo del 
Estado, que aportará el cuarenta por 
ciento del total importe de la obra, con 
el carácter de anticipo, reintegrable va 
veinte años, sin interés.

jtil proyecto deberá realizarse con suje
ción a las bases o condiciones regulado
ras que a continuación se insertan, y por 
el Presupuesto tipo de ocho millones sete
cientas noventa y nueve rail ciento veinti
trés pesetas con noventa y seis céntimos.

La subasta se celebrará en el local leí 
Instituto Municipal de la Vivienda, Ram
bla de Santa Mónica, 22 bis, piso segundo 
de >i ciudad de Barcelona, bajo la presi
dencia del Iltre. Sr. Teniente de Alcalde 
Uoiisejero Deiegaü > de aicno Instituto o 
persona que designe el Excnio. Sr. Aical- 
c.¿-Presidente de dicho Organismo, al día 
siguiente hábil, de quedar cerrado el plazo 
de admisión dé los pliegos*

B a s e s

Primera.—Las proposiciones* extendidas 
en papel sellado y formuladas con arreglo 
al modelo que más abajo se inserta, de
berán ser suscritas por los licitadores o 
p rsonas que legalmente les representen, 
mediante poder declarado bastante por el 
funcionario del Instituto Municipal que 
se designe, radiendo presentarse durante 
veintiocho días laborables, contador a 
partir de la publicación del presftte 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, desde las once la mañana n  
la una de la tarde, en los días hábiles *«1 
las oficinas ’ el Instituto Municipal dé la 
Vivienda, en las que se hallarán de mani
fiesto las bases reglamentarias, el pliego 
ú? condiciones, el presupuesto y los nía- 
nos del proyecto. Las proposiciones. se 
harán, cada una de ellas en dos sobres 
cerrados y lacrados, y en ambos se leerá 
lá siguiente inscripción: «Proposición
para optar a la subasta de las. obras de 
construcción de ciento setenta y siete vi
viendas protegidas en la finca «Torre»

Llovéta», de Barcelona». En uno de dichos
sobres que deberá rotularse «Referencias 
técnicas y económicas», los concursantes 
üeoeran acompañar una memoria deta
llada de los materiales, máquinas, herra
mientas y posibilidades económicas de que 
disponen para ia ejecución de las obras 
de la presente subasta., y en el otro sobre, 
que rotularán con la frase «Propuesta eco
nómica» la: cantidad que oir.eeen para la 
realización de las obras.

Las proposiciones podrán presentarse 
también durante veinte días laborables, 
contados a partir de la publicación leí 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ante el Instituto Na- 
Liouai de la Vivienda, en ,sus OLcmas 
Centrales de Madrid, Marqués de Cubas. 
22, cuidando el referido Organismo de 
remitir al Instituto Municipal de la Vi
vienda, dentro del plazo de oeno días lá
biles después de acabado el término fijado 
en este párrafo, los que hubiesen sido pre
sentados en Madrid, para su apertura en 
el día señalado para la subasta.
. Segunda.—rA todo pliego de proposicio

nes deberá acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 62 del De
creto aprobando el Reglamenta para la 
aplicación de la Ley de 19 de ¿bril *?e 
1939, por la cuantía establecida en la Ley 
de 17 de octubre de 1940, debiendo cons
tituirse la referida fianza provisional en 
la Cuenta: Especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y a dispo
sición de dicho Organismo en ia Delega- 
c^n  de Hacienda.

Será rechazada toda proposición que 
no se ajuste a la presente regla.

Tercera.—A los efectos, y . en cumpli
miento de lo dispuesto en materia de- pro
posiciones, deberán ir acompañadas te 
c rtificado acreditativo, de no existir nin
guna de las incompatibilidades señaladas 
en el Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

Cuarta.—Entregado el pliego, no podrá 
ser retirado, pero podrán presentarse 
otros por el mismo concursante, dentro 
del plazo y con arreglo a las condiciones 
e «presadas, -sin acompañar nuevos res
guardos de fianza provisional.

Quinta.—Para el caso de que dos ó más 
proposiciones iguales dejen en suspenso 
la adjudicación, en el mismo acto se ve
rificará licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad ,se decidirá la subasta por 
medio de sorteo.

Sexta.—El que resulte adjudicatario de
berá ejecutar las obras objeto de la coi> 
trata, con estricta sujeción a estas bases 
y a los documentos que constituyen el 
proyecto aprobado por el Consejo de Ad
ministración del Instituto y el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Séptima.—A los efectos de la aplicación 
de los Decretos del Gobierno sobre la con
cesión de aumentos con relación a los pre
cios vigentes en las controtas, se entiende 
que en ellos están expresamente inclui
dos y tenidos en cuenta todos los aumen
tos que gravan los jornales y materiales 
como consecuencia del cumplimiento de 
las Leyes Sociales vigentes y recargos 
transitorios sobre los precios de los mate
riales qué no sean de producción nacional.

Octava.—En cuanto no  está previsto m  
estas bases regirá, siempre que no .:*e 
oponga a las mismas, el pliego de condi
ciones del proyecto aprobado, además del 
pliego de condiciones generales para la 
contratación de Obras Públicas de 13 de 
marzo de 1903 y Reglamento de 2 de ja- 
li de 1924 de Contratación de Obras y 
Servicios a cargo de Entidades Munici
pales y cuantas disposiciones hayan sido 
v envetadas por el Estado con referencia 
a Obras Públicas y tenga aplicación en la 
presente contrata.

Modelo de proposición
Don  .........  en nombre y representa

cion de la Empresa con dom i.L
lio en ....... declara*

Que perfectamente enterado del proyec
to aprobado para la ejecución de las obras
de .......... . especialmente dél pliego «-e
condiciones y presupuesto, así como eí 
pliego de bases que rige para su ejecución, 
y adjudicación mediante subasta, se com
promete a llevar a cabo dichas obras c o n . 
estricta sujeción a ios referidos docu
mentos, por la cantidad de  ........ (aquí
c: consignará la cantidad en letras & 
cifras).

Asimismo, y a los efectos de lo que pr«*\ 
cribe el Decreto de 6 de marzo de 1929. el 
suscrito se compromete a abenar los joiv . 
nales que a continuación se detallan y 
son acordes con lo disnuesto en las di** 
posiciones sociales vigentes*

P e r s o n a l
  

S a l a r io  d ia r io

Pesetas
, . - r *  ............

En cumplimiento de la base primera d*
1. subasta, e acompañará en sobre apar* 
te, ur_ memoria demostrativa de la orga« 
ni-ación de que dispone el suscrito para 1* 
ejecución de las obras objeto de la -p re 
sente, subasta, asi como la declaración ju- 
rada de maquinaria, útiles, herramientas» 
materiales y posibilidades económicas c# 
que dispone para la ejecución de los mi#« 
mos. '

(Firma del lieitadorJ
Barcelona a 24 de enero de 1949.—El 

Gerente del Instituto Municipal de la V& 
vienda, Rafael Espino de la Fragua* 1

136—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo ocurrido el día 15 de octubre de 1943 
falleció en Vitoria (Alava) el obrero Agar 
Saldaña Sáez, de veinte años de edad, 
natural de Vitoria (Alava), hijo de Nico
lás y de Francisca, domiciliado en Vito
ria, Nueva Dentro, 58, que trabajaba al 
servicio de «Pirotecnia Lecea».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los da-* 
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra* 
trabajo, Sagastá, 6, Madrid.

Madrid, 24 de enero de 1949.—El Dire©» 
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

JATIVA
Extraviados resguardos de depósito 

transmisibles números 436 y 439 de pe
setas nominales 2.500 y >20.000, respectiva
mente, en Deuda Perpetua Interior 4 por 
100 a favor.de Fundación Beñéfico-Doceu- 
te Pérez Bruschetti para já t iv a ; si dentro 
del plazo de un mes no se notifica al Es
tablecimiento reclamación de tercero, se 
expedirá, duplicado según determinan los 
artículos 4.° y 42 del vigente Reglamen
to, quedando libre el Banco de toda res
ponsabilidad.

Játiva, 24 de enero de 1949.—El Sect** 
tario, Gaspar Rodrigue* Villar*

348—P0
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 23 de diciembre próximo pasado, 
se ha celebrado por este Banco, en <?l día de hoy, el sorteo para amortización de cédulas hipoteca ñas 4 por 100, tobiendo re* 
suiUido am ortizadas las correspondientes a la numeración que se indica en el cuadro que seguidamente se insería.

De conformidad con dicho anuncio, se : eembo'sarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes, desde ^  pri
mero de abril próximo,, en las Oficinas d? este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número - 10- oudiendo percibir al 

mismo tiempo el cupón correspondiente al vencim iento de esa misma fecha, o p a rtir do  la cual dejaran  de devengar Intereses.

CEDULAS 4 POR 100

75.211 s 20 
75.291 300 
76.141 50 
76.151 60 
76.331 40
77.551 fíO 
77.571 80 
77.731 40
77.921 80 
78.761 * 70 
78.831 40
79.551 60 
79.931 40 
80.381 90: 
80.671 80 
81.891 900
82 041 30
82.211 20
82.411 20 
82.821 30
82.881 90 
82.991 83.000!
83 221 30 
85.101 10 
85.251 60
85.411 20;: 
85.721 30
85.881 90 - 
86.311 2 0 :
87 201 . 10 \
87.711 20 i;
87.921 30 
88.121 3 0 1 i
88 521 30 
88 561 70< 
90 261 70 1 
90 311 20 M 
91.361 7 0 1 
91.641 50 
91721  30 
91.791 ' 800:
92 321 30;
93 001 10 ]
93 671 80 }
94 561 70 J 
04.771 80 ]
95 061 70 1 
95 351 60,3 
95 821 8 0  } 
06 951 60,3 
97 071 80 } 
97 111 20 } 
97.691 7Q0;1 
93181 90*1 
99 671 80 I
99.711 20 1 

100 281 90 1 
100 331 40 1 
100 421 30 1 
100 471 80 1 
100 861 70 1 
107 501 10 1 
107 781 90 1
102 831 40 1
103 081 90! 1 
103 521 30 1 
103 551 60 1
105 31V sro.i
106 501 10 1
106 751 60 1 
106.921 30 1
107191 200'1
107 251 60,1 
107.321 30 ¡ 1 
107 491 500 1 
107 631 40 \ 1
107 801 1011
108 001 10 1 
108 031 4 0 i 1 
108.691 700,1
108 761 70 ¡1
109 251 60 !l 
109.441 50 ¡1 
111.141 50,1
111 651 60 1
112 091 100!l
113 981 . 90; 1 
114.041 5 0 1  
114.681 96! 1 
115 401 10; 1 
115.751 . 60,1 
115.991 116.00011 
116.861 7 0 1  
116.891 900 1

117.17! a «0- 
116.221 30
118.271 80 
116.891 90:
120.561 70 ¡
121.401 10 :
121.711 20 
121.801 1 0 :
122.271 80 
122.741 50
123.651 6 0 1 
124.431 <i0 
12-» .951 60 
125.651. 60
126.351 60. 
126.611 2 0 ; 
126.931 - 40
127.091 . 100 
127,181 90 
127.265 70
127.561 70
127.771 80 
128.201 10 ' 
130.-131 40 
130 681 90 
L31.241 50-: 
131.511 20,:
132.271 80.: 
L32.831 .40 ;:
L34.031 40 : 
L34.071 80 ':
134.091 300 :
134.261 70 ': 
L34.521 30 1 
L34.861 70 1 
135.631 40 1 
L36.181 90 1 
136.791 800 il 
l 37 141. 50 1
137.451 ' (50.1 
.38.341 50 1 
.36.411 20 1 
.39.241 50:1 
.39.851 60i 1 
.40 041 50 j 1
40.231 40.1 
.40.491 500'1 
40 681 90:1
140.771 80 i 1 
41.881 90 !l
42.401 10,1
43 551 60; 1
44.351 60! i 
44.421 30-]
44 641 50 i  
44 951 60 i 
46.001 10 :i 
46.581 90 1 
46 821 3 0 'i
48.061 70; i 
48.111 20; i 
49.071 80; i 
49.801 10 ji 
51.301 1 0 !1 
51 331 40 ¡i 
51.341 60:2 
51.591 600 i 2 
52.251 60 2 
54.911 20 ¡2 
55.361 70 '2
55.391 ' 400 2 
55 631 40,2
55.711 v 20 ¡2
56.391 400; 2
56.451 60 2 
56.851 60 ¡ 2 
57.141 50 ¡2 
57.321 30 ¡ 2 
57 691 700-2
59.231 40 2 
61.021 30:2 
62.201 10,2 
62.871 8 0 ! 9 
63.621 3 0 12 
63.961 70 ¡2 
64 171 8 0 ¡ 2 
64.761 70 i 2
65.261 70; 2 
65.731 40; 2 
65.921 3 0 ,°
66.451 60,2
66.651 60 ¡2
87.061 70 2

167.611 5C
167.821 30 
167.841 50 
167.871 •' 80 
168.421 30 
1G3.851 60 
162 291 300 
169.671 80 
170.281 90 
171.131 40 
171.171 80
172.161 70 
172.641 50
173.481 90 
173.661 70 
173.751 80
174.451 60
174.481 00
175.831 40 
170:421 30 
17S 521 30
176.591 600 
176.601 00 
177.501 10
177 621 30 
177.991 .178.000
178 221. 30 
178.291 300 
178 891 900
179.681 90 
L 79:7 51 60 
180.2:1 50 
180.331 ao 
L 80.741 60 
L81.541 50: 
181 801 10 
L 81.971 80. 
182.981 90 
183.951 60,
184.731 40
185.161 70 
'85 861 70 
85 911 20' 
86.811 2 0 , 

.88621 30! 

.88941 60¡ 

.89.311 20 
89.741 50 ¡ 

.90 691 <  700:
90.771 • so; 
91.361 70: 
'91.641 50 j 
91.711 . 20
92.451 60 
93.2 l í  2 0 1 
93.941 50! 
94 831 40 i 
95.321 30! 
95.341 50; 
96 541 50;
96.781 ’ 90¡
98.591 600; 
99 451 60! 
99 641 50 : 
99 671 80|
01.731 40'
01.781 90; 
01861 70 j 
02.251 60l
03.451 6 0 1
03.511 20! 
03 681 90 ¡ 
04.431 40 r 
04.801 10, 
04.811 2 0 ! 
05.401 10 
05.561 7 0 !
05.771 80; 
05 901 1 0 ,: 
05.921 30 ¡' 
06.191 200 1 
07.261 70!'
07.821 30; 
09.041 50¡ 
08801 10 1 
09 171 80,1' 
09 801 10!' 
10181 0O¡ 
10.351 60' 
10361 70! 
10.491 500-
10.831 40, 
¡11.711 2 0 :

41

>211.851 a  60 
2.14.071 80 
214.411 20 

■214.521 30 
215.261 70 
215:311 20 

.216 351 60 
216.521 30 
217.271 80 
217.331 90 
220.591 600
221.131 40 
221 241 50 
221.911 20 
*222.211 20 

¡224.181 90 
224.341 50 
225.371 ' 80 
225.731 40 
226.631 4 0 
227.301 10 
228.191 200 
728.431 90 
228.981 90 
230 641 50 

,230 761 70
231.571 80 

-234.401 10 
'234.791 800
: 235.041 50 
- 235.981 90 
'235.991 236.000 
°36 171 74 
736.176 80 
236 441 50i 
'>37 551 60 
738.711 20 
*>38 751 60 
238 911 20 
239.161 70 
239.401 10 
239.501 10:
740.071 80. 
240 271 80:
743 031 40;
744.131 40 i
744 231 40 
744 331 40' 
744 391 400. 
°4o.551 • 60: 
746.351 60 
746 511 20 
746 571 80 i 
247.231 40: 
747.721 30, 
247.791 800!
748 411 20 í 
748.931 40: 
249 081 90
749 221 30!
749 281 9 0 : 
7f#).311. 20:
750 931 40! 
251 341 50| 
251.951 60! 
752 001 10j 
262.341 50 j
253.491 500} 
253.771 80 i 
264.211 20 ¡
255.021 SO 1; 
258.121 30!; 
258 711 20|: 
259.091 1001:
259.491 500 ; 
259.891 900*: 
260161 70 ¡; 
262991 263.000;; 
263.291 300!' 
263 351 60 ü 
265 201 *• * 10 i '■ 
266.881 90,!
768.571 80C
269.071 80!: 
769 121 30 ¡4 
269 191 2001;
769 561 70!‘
770 051 60': 
°70.561 70 ¡‘ 
770.601 10 i! 
770.851 60¡‘ 
271.181 0 0 : 
271,371 s 80 !

1-271.401 a  7C 
272.131 4CJ 

.272.241 50 
*273.771 80 
273.963 70 
273.971 80 
274.191 200 

:275 .4 ll 20 
‘275.571 80 
279.171 80 
279.701 10 
279.721 30 
281.211 20 
281 501 ' 10 
281.731 40 
281.751 60
281.891 900 

'281.941 50 
: 282.781 90 
284.301 10 
284 931 40
285.241 50 
*285.601 10 
286.091 100

¡286.361 70 
•286.861 70
287.111 20 
287661 70
287.771 80

‘287.781 90
288.241 50 
288.611 20 
289.161 70
290.181 90 
290 341 50 
292.321 . 30 
293.511 20 
293.94 i 50
295.181 ‘ 90 
296.581 90 
297.491’ 500 
298 571 80 
798.671 80
299.611 20
300.661 70
300.891 900 
301.641 50
301.661 70 
301 671 80
302.801 10 
°03.631 40¡ 
303.931 40: 
304.521 301 
304.541» 50 j
305.111 201 
305 191 200;
306.201 10! 
307.331 40' 
307.401 10 
308 361 70; 
308.631 401
309.381 90 
310261 701 
311.351 60! 
311 751 60! 
714 941. ñ o ;
315 561 70i
316 3 4 1 . 50 
316.751 60| 
316 761 .701
317.381 90Í 
317.881 90, 
319.121 30!
320.611 2 0 1
320 661 7 0 1 
321.461 70!
321 891 900 •
322.771 80 
323.591 600
324.201 10; 
32S.531 40* 
325.821 30 ¿
327.181 90; 
327.561 70
327.771 80* 
328 891 900! 
330.231  ̂ 40! 
330 091 ■ 700!
330.801 10¡ 
332.431 40 
382.911 20; 
333.541 50' 
334.151 60,

>335.471 a  80 ! 
1-335 901 10 
1:336.241 5 0 : 
i1336.331 40; 
'337.081 90, 
.337.561 70 
'339 351 6 0 1 
,339.851 0 0 :
; 34 0.531 40 
' 340.771 80 

340.821 30 
,'341.481 90 
342.251 60 

‘344.311 20 
344.681 90 

' 344 771 80
345.001 10 

,^46.181 • 00 
347.971 80 . 
348.371 80 
348.391 400

: 349.111 20 
^5 0  781 90 
: 351.331 40 
,351.461 70 
,352.891 900 
154.231 40 
354.811 20 

¡355.101 10'
35p 531 40 
,356 841 50 
: 3.56.931 40 ‘
! 357 061 7 0 - 
.757.161. 70 
'359.051 53 ■ 
'359.071 80 
360 091 100 
360.351 60 -

1362.571 0 0 1 
-70.3 041 50 
'363.151 G0- 
363 851 60'

1364.371 80, 
1364 731 4 0 
i 765.451 60 ' 
'365.591 6 0 ''-  
;266 581 90. < 
369 001 10 - 
769.731 40 '
371.001 10 / 
372 161 7 0 .'
373.001 lO h 
3.73.981 90 !i
374 331 40 . 4  
374.441 50 A 
374.621 30 J 
375.081 90 N 
375.361 70. A
375 611 20:4 
375.942 ' 45 A
376 191 20C ¡ a 
38? 791 800 4 
383571 80*4 
383 841- 50 ¡ -1 
'i34 591 , 600 i 1 
^35 581 90 i í
385 761 70 i 4
386 151 00 ¡4 
°87.761 70-i 
388.221 30 4
388.251 60 U 
390.941 50.4 
392.691 700 ¡4
394.251 60 ¡ 4 
394.561 70 U
394.571 80*4 
394.591 600 ¡4 
395.101 ' 10 ¡4
395 931 4014
396 171 80 L 
396.181 9C ú 
396.411 20-4 
396 481 90 U 
397.191 200''» 
397.421 30 .i' 
399.751 60}i' 
400.171 8 0 14 
401.281 90 í 1 
401 441 60 4! 
401.681 90 Ui 
401.901 10 4! 
403 651 60 4¡ 
403.911 30 41

401.231 S. 40 
4 05.801 40
406.901 10 
410.301 10 
410.521 30 
4 11.791. 800 
412.371 -  80 
413 001 10
413.171 80
413.451 60 
414.361 70
414.821 30 
415.781 90 
419.291 300 
419 301 10 
419.331 40
419.411 50 
120.891 900
421.401 10 
421.621- 8< 
121901 10 
422 961 70 
1*22.001. 70
123.701 10 
4*24 431 4 0 
426.221 80 
426 431 40
427.341 50
128 £91 600
129.591 600 
ioO 011 20 
4.70 701 10
431.661 70
432.171 80
132.881 90 
132 4 81 90 
133.931 40-
420.821 30.
436 221 30
137.811 20!
427.881 90 
138.001 10
129 681 90 
1.10 231 40 
U 1.181 90 
14 2.241 no:
143.341 ' 50
443.411 20 
>43.631 40' 
>44 561 70:
144.661 70 ' 
>44.961 70 
145.741 50 
>46.601 70 
>47.461 70 
>48.771 80 
>49 841 90 
>51.311 20 ¡ 
>52.531 40 
t.56.231 40; 
58.751 60 j 
59.671 80- 
61.621 30! 
•61 691 7001 
62181 901 
62401 10,: 
63 04 1 50 ¡. 
04.551 60'
65121 no¡(
67.071 8 0 1( 
67 831 40|f 
69 291 300;<
69.701 IO0 
69 741 50¡< 
71.601 10|< 
72.541 50 a 
72.721 30 :' 
73 661 70
73.901 30; < 
75 671 80!« 
78.181 90¡‘
78.451 6 0 -
78 721 30 h 
78931 4 0 1f-
79 111 20P
79.401 lO b
80 131 4 0 h  
80.321 30
81.071 BOA
81 341 50 i n 
81.961 70 i*1
82 401 70Í7 
B5.701 10 7

492.581 a 90 
494 251 60 
! 94.44 1 50 
194.521 30 

,-494.971 80 
>95 201 10 

'497.571 80 
•190.311 20 
507.331 40 
508.041 50 

-508 721 30 
512.601 10 

,312 021 -3 0  
515.341 50 
515.061 70
516.051 60 

' 518.821 30 
¡522 341 50
525.781 90 
'27,201 10 
527 381 t 90 

.529.741 50 
529 781 90 

, 53-1.961 70 
336 091 100 
537.031 4 0 
5-1T13RI 70 

;5-*i62l 30 
555 211 20 
501.091 100 
561.181 90 
564 761 70 
505.321 30 

‘567 051 60 
567.917 20
370.051 00 
571.791 800
572.051 00 
577 001 70 
577 901 70 
573 371 80 
579.531 40 
-579 61 1 " 50
58.1 641 no
58:3.781 90 
5 03 341 50 
"'9? 271 80 
599 971 80 
'*01 351 60 
703 761 70 
507 941 30 

751 60 
612.811 20 
513.651 60 
817 131 40 
017 531 40 
618 091 100 
624.351 00 
627.871 80 
628251 60 
631.911 20 

941 60 
637.011 20 
637 231 40 
038.941 50 
542.801 10 
046 201 10 
049.251 60 
559 321 30 
559.381 90 
063.541 60 
564.981 -90 
56a . 161 70 
169.281 90 
509.451 ' 60
572 211 20
573 681 90 
577.Ó21 30 
580 801 10 
581.091 100 
58? 671 80 
590 441 50

561 70 
*9  ̂? 4 l 50 

4«1 70 
596 901 10 
r02.261 4 70 

131 40 
r04 «21 30 
’04 841 50 
'08 151 60 
'CC./111 20 
'07 021 30 
rll«29i 800
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CEDULAS 4 POR 100, DE 100 PESETAS
ID  a
211
611

1.661

20! 2.041 5
i .,.MA 
70; 2.821

60! 3.941 3 
O0! 4.201 
■r \ 4,081.. 
*K), 5.231

50! 5-571 A 
10 5.661 
90, 6.661.
40; 6/391

80! 7.171 a
‘ 70 8 3H 

70! L861 
700. 9.031

80¡ 9.301 ®. 
50 * 9.5U 
70 lO.M-i 
40 n.291

vo- n.48? ?.
20 12.421 
501 12.681 

900; 13.121
ri_____ ^___

90' 14.40). *• 
30! 16.081 
90: 16.401
30|

1

.10
10

r.r'v’.v.
Madrid, 3 de enero de ¿949.-—El Secretario general, Valentín García Martínez de Velasco. 
243-0.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los plintos incoados ante las
Salas de io Contcncioso-admlnistrativo.
Pleito número 2.537. Sr Cuyás.— «Baiet 

y Blay», S. L., c o n t r a  acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, de 5 de octubre próximo pasado, que 
deniega la aplicación de los derechos 
arancelarios aríteriores a la Ley de 19 cié. 
julio de 1944 al despacho do. las películas 

-«So goes my love» y «Late giant».
Pleito número 2.538. Sr. González Be

sada. — S. A. Linarrn.se de Electricidad 
contra, acuerdo de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, do 25 de septiem
bre de 1948, sobre aprovechamiento fío 
aguas del rio Arbuniel, en término de 
Cambil (Jaén), con destino a usos Indus
triales.

Pleito número 2.53G. (Vacante.)— Luis 
Díaz Amado y'Herrero contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo .Cen
tral, de 8 de septiembre de 1948, sobre 
aplicación de los dercchOvS arancelarios an
teriores o la Lev de 19 de julio de 1944 
al despacho de las películas «Because oí 
him» y «Shady lady»

Pleito número 2.542 (Vacan:/ . * ~  José
María Quijano. S A . contra resolución 
del Tribunal Económico Administrativo 
Central, de 8 de octubre de 1948, sobre 
liquidación de impuesto sobre valores mo
biliarios de dicha Sociedad por el año 
de 1945.

Pleito número 2.554. Sr. González Be
sada.— Don Mariano Sánchez González 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, de 21 de sep
tiembre de 1948, sobre defraudación, por 
la que se condenó al recurrente al pago 
de 51.968,85 pesetas.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los mismos a 1k Adminis
tración del Estado.

Madrid, 25 de enero de 1949.—El Se
cretario Decano, Federico Cuyas. ,

.182—A. J. '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA 
EDICTG «5

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era. Instancia del Juzgado 
número 6 de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada a virtud 
de escrito del propio interesado, por la 
presente se hace público se ha tenido por 
solicitada la declaración de suspensión de 
pagos del comerciante don Ramón Pont 
Andrés, con domicilio comercial en esta 
ciudad, calle Aribáu, número 11, 2.", 2. \  y 
establecimiento en T&rrega, calle de San
ta Maria, número 28, habiéndose desig
nado como interventores a los profesores 
mercantiles don José Antonio Bracons 
Durán y don Luis Corbera Guillautó, y 
al acreedor ¿on Bartolomé Curto Porta, 
domiciliados, respectivamente, en calle 
Valencia, número 248, 2,°. L3; paseo de

Gracia, 69, 3 °. v Consejo de Ciento, 311, 
ba jos.

V para cjue conste, en cumplimiento 
do lo mandado, libro el presente, que fir
mo en Barcelona, a 12 de enero do 1949, 
El Secretario. Antonio González 

345.—A. J,
CÉDULA 1)8 NOTIFICACIÓN 

* A virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número seis de los de esta ciudad, en pro
veído del día do ayer dictado, en expe
diente. de jurisdicción voluntaria, promo
vido por doña Carinen y don Berensuer- 
Ramóu Carreras Mercader, para utilizar 
en vez del primer apeUído Carreras, que 
usan actualmente,' ci apellido Carreras- 
Candi, formado por los dos de su difunto 
padre, por la presente se hace público la 
incoación de tal expediente y a la vez se 
cita, llama y emplaza a cuantas personas 
s crean con derecho a hacer oposición o 
reclamación alguna, para que puedan com
parece) ante- dicho Juzgado dentro áe\ 
término de tres meses a contar do la pu
blicación del presente»

Barcelona, 6 de noviembre de 1948 —El 
Secretarlo, Antonio González.

342—A.' J.
M U R O S  

N E d ic to

Juzgado de Primera Instancia de Mrjros- 
Hace saber: Que en este Juzgado tra

mitase expediente de declaración de 
ausencia legal de Jacobo Lanno Martínez, 
casado, hijo de José y do Manuela, na
tural de Serres, partido de Muros, igno
rándose m  paradero hace unos catorce 
años y habiéndose ausentado hace unos 
veinte.

Muros, 8 de enero de 1949. -E1 Juez de 
Primera Instancia (ilegible;.

324—0.. íú 30*1*949
• RIBADAVTA

Don Francisco Troncoso Pacorro, Jues 
de Primera Instancia de Ribadavia. 
Por el presente hago público: Que en 

este Juzgado y a petición de Luisa Igle
sias Vázquez, vecina de Tallón, municipio 
de Cástrelo de Miño y parroquia de Ma
ceando,. s« tratrúL expediente número 1 'leí 
corriente año, para que se declare el falle- 
cmrinlo de José María Vázquez Diéguez, 
de sobre sesenta y cinco años, hijo de 
Dámaso y de Carmen, natural de Ranu
ras, de aquel término, desaparecido.. en 
emigración a la República Argentina 
hace veintiséis años, sin que se volvieran 
a tener ryiás noticias del mismo, ni de su 
paradero, que siguen desconocidos.

Ribadavia, 12 ae enero de 1949.-^1 Juez 
de Primera Instancia, Francisco Troncoso 
Fa corro.- El Secretario, Luis Amador. 

344-A . J lú  ^0-1*949
ARANDA DE DUERO 

E d ic to

Én cumplimiento a lo dispuesto en .el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se hace saber que en este Juzga
do se tramita expediente sobre declara
ción de 'fallecimiento de don Vicenta 
Rubio González, natural de Serillo do la 
Ribera, casado con. doña Maria Socorro 
Hernández Velasco, hijo de José y de To
masa, de cincuenta y dos años de edad, 
y vecino de mentado pueblo, no habiendo 
dejado sucesión, el que desapareció de su 
domicilio el 8 de agosto de 1936; cuyo ex
pediente se tramita a instancia de su es
posa.

Amuela de Duero a quince de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. - 
El Juez (ilegib le;.-E l Secretario, M axi
mino B8fioa.

6.852 -A  J y 2,* 30-1-949

CAMBADOS»
El Juez dtf Primera. Instancia de t a m 

bados*
Hace .público. Que a instancia de Her-, 

menegilda Fontán Pacheco, se tramita 
espediente sobre declaración de falle-., 
cimiento ele su esposo Joaquín Alvaro/. 
vec.no que fué de Vi Haga reía, que se au
sentó para América en mayo ele .1928,. 
desconociéndose su paradero.

Cambados. 28 de diciembre de 1948. -•
El Secretario, Fdle Malvar.—El Juez, Jai
me /Castro Gavera-
, 98 --A. J- • v 2 * 30*1-949

REQUISITORIAS
Balo a p erc ib ím ien io  cíe ser declarados re- 

beldi'S y de in c u rr ir  en  Loü ae-tnás re,y- 
ponsvb ilxdades tequies de  r.o presenta*  « 
los /¡/rocasocios q u e  a cor, H nuaeión  se e x 
presa a en  e l p lo io  q u e  se tes fija , u 
ca n ta r  desde  el día de la pub lica c ió n  úel 
a n u n c io  en, e s te  periódico  o fic ia l a a n te  
el J u zg a d o  o T rib u n a l q u e  señala, so. 
les ciro. ¡lam a  ,7 em plaza , encargándose  
a to d a s las A u to r id a d es  o A g en tes  de  tu. 
Policía Juaü-tal proveaan  a la busca, ca p 
ta ra  v co n d u cc ió n  de  aquéllo s, p o n ié n 
dolos a d isposic ión  de  d ich o  J u e z  o  T ri
b u n a l, con  ar agio a a rtícu lo s corras- 
p o n ü ie n te s  d e  la Ley d e  E n ju ic iG m icnJo  

! (jrim in iil.
Juzgado* Milmam*

í i .009
RODRIGUEZ; ELIAS. Juan; d e  treinta v 

atiia años, hijo ci* Juan y cic Elena, natu
ral y vecino de Málaga, con domicilio cu 
calle Santa Ana, 16; procesado eu causa 
número 368 de 1948; comparecerá ante el 
Juzgado Militar número 2 de los de Má
laga, eu el plazo de quince diw?.—2.838.

t.QlO
SOSA PALMA, José: hijo cié Josc y de 

Manuela, natural de Corla del Río (Sevi
lla), soltero, clróiér, sus señas particulares 
son: p?lo castaño, cajas al pelo, ojos oscu
ros. nariz regular y color sano, avecindado 
últim am ente en Coria del Rio; procesado 
en la causa número 992 de 1948: compare
cerá en el término de quince días ante el 
Juez Instructor ds Cuerpo del Regimiento 
Infantería Nuestra Señora de la Cabeza nú
mero 68, de guarnición en Jerez de la Fron
tera (Cádiz; r don cándido Rosado Rola*.. 
2.763.

'1011
CALE MARTINES, José: hijo de Loren

zo y de Teresa., natura» de Liña res, casa
do, tornero mbcátiico, de veintisiete año*, 
estatura 1,627; sus señas: pelo castaño, 
ceja?; al pelo, oíos castaños, nariz regular, 
barba regular, hooa pequeña, color sano, 
domiciliado vi 1 1 í :n a m e n t e  en Linares' 
(Jaén); procesado por el delito de deser-, 
eión : comparecerá en e! termino de quin- ~ 
ce diiís ante el Capitán Juez Instructor 
del Regimiento tjo Artillería de Costa de 
Algeciras don Francisco Tocón Barca.'-- 
2.736

• i.012
PASTOR GARCIA, • Jo té Jesú*; hijo d* 

José y de Dolores, natural de Paradas, soi • 
tero, camarero, de veinticuatro años, esta
tura 1.646 milímetros; sus señas: pelo ne
gro, cejas ai pelo, ojos melados, nariz rec
ta, barba poca, boca grande, color moreno, 
domiciliado cu Paradas ('Sevilla); procesa
do por el delito de deserción; comparece
rá en el término do quince días ante e l 
Capitán Juez instructor del Regimiento 
de Artillería de Costa de Algeclras don .
Francisco Tocón Laica.—2.727.•
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1.013MARTIN GARCIA, Luis: h ijo  do Alberto y de M ana Luisa, naturul dr Sevilla, sol- 1 tero, religioso, d¿> vein ticuatro  anos, estatu ra  3.750 m ilím etros; sus señas: pelo ru bio. cejas al pelo, ojos claros, .nariz nacha, barb;; redonda, been. grande, cplov sano, avecindado úli finam ente en Puerto  de Santa Muría (Cádiz»; procesado por el delito de deserción: comparecerá en el te rm ino de Quince días am e el Capitán Juez in s tru c to r del Regim iento da A rtillería de •Costa de Algecirá.s clon Francisca Tocón Barca.—2.738.
1014MAFE MI RALLE is, lorenzo ; h ijo  de Lorenzo y d-> Salvadora, n a tu ra l de Benírro- d ra  {Valencia), .-ollero. labrador, de veinticuatro  años, de esta tura mi mot.ro sois- cientos cuaren ta y cinco milím etros, pelo castaño, cejas a! pelo, ojos gris v;, nariz regular, barba saliente, boca recular, color /sane., frente regula'/, aire m arcial; señas particulares n inguna; su domicilio ú itim am ente  era en Bcnirrodra, calle del Rincón, 4. que se encontraba prestando sus servicios como artillero segundo en el Regim iento de A rtillería núm ero 18; procesado en las causas 471 de 19-18 y 39o de. 1947, seguidas por el delito de deserción; com parecerá en el térm ino de tre in ta  dias am e el señor Juez dei Regim iento de Artillería núm ero .18 de guarnición en M urcia.—2.740 1.01.5DIA .MEDIALDEA. Sebastián; h ijo  de Francisco, y de Ana, Mario., n a tu ra l de Sevilla. .soltero, albañil, de veintidós años, •avecindado .últim am ente en Sevilla; proce- . sado en expediente ni uñero 2.996 de 1948, por el delito de deserción: com parecerá cu el térm ino de tre in ta  dias an te el Teniente  de in fan tería  don M anuel Murillo Lozano, Juez Ins tru c to r del Juzgado perm an en te  del Regim iento de In fan te ría  Castilla núm ero 16, en Badajoz.—-2.741.
1.016RTJIZ AREVALO, Manuel; hijo  de Mateo 

y  de M anuela, n a tu ra l de* Guijo (Córdoba), mecánico, de veintidós años, avecindado ú ltim am en te  en Fuer tolla no: procesado en . expediente núm ero 2.994 de 1948, por deserción; comparecerá en el térm ino  de tre in ta  días an te  el T eniente don M anuel M urillo Lozano, Juez Ins tru c to r del Regi- . m iento  de in fan te ría  Castilla núm ero 16, e n  la p laza de Badajoz.—2.742.,
 1.017LOSADA ENRIQUEZ. Enrique: h ijo  de José y de María, n a tu ra l de Oeiros (Portugal», soltero, o íic in ista ; de veintidós años: señas personales: pelo rubio, cejas al pelo; ojos grandes y negros, nariz  recta, boca regular, fren te  despejada, labios finos, barbilla redonda, e s ta tu ra  regular, color sano, barba afeitada; señas p articu lares ninguna; dom iciliado ú ltim am en te  en Vigo, calle General Arauda, 74; procesado por polizonajé en 29 de septiem bre de 1947; comparecerá en el térm ino de q u in te  dias an te  el Ju ez  In s tru c to r '' Ten ien te  de In fan te ría  de M arina, con destino  en la Escuela de Mecánicos de la Arm ada, don José Luis Iglesias Miguez.— (2.743. . •

1.018SANCHEZ MARTIN, Ju an ; h ijo  de José y de Dolores, n a tu ra l de Motril (G ranada), scfltero, jornalero, de veintiséis años, esta tu ra  1,818 metros, color sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular. boca regular, barba regular, seño,s particularess n inguna, dom iciliado ú ltim am ente en Motril (G ranada); su je to  a expedien te por fa lta  de incorporación: com parecerá, en el term ino de qiiincc 'días an te  ol j señor- Juez In s tru c to r  del Regim ien to  de A rtillería D ivisionaria núm ero 16, Teniente de d icha Arma don Pedro Pertínez  Mesa, en G ranada.—2.744.
1.019RONDAN NAVARRO, José; h ijo  de Miguel y de Olaya; n a tu ra l de Aguilas (Murcia), ‘soltero, pescador, de veintidós afips, e s ta tu ra  1,55 metro.s; • señas personales: pelo y cejas negros, ojos regulares, nariz  regular, boca. regular, barba negra, color • moreno, 1 rente estrecha; señas p articu lares no tiene, sabe leer y escribir, dom iciliado ú ltim am en te  en Aguilas (M urcia); procesado en causo núm ero 41 de 1948, por el delito de deserción, no habiendo com parecido en la fecha fijada por requ isito ria  ’ anterior, expodida en 25 de octubre del año en curso por este Juzgado, transcu rrido el plazo de quince días, ha sido de*

clarado rebelde, con arreglo a lo dlspues- to  en el oárrafo qu in to  del artículo  939 
\ del Código de Ju s tic ia  M ilitar.—2.745.
) J u z g a d o s  c i v il e s\ 1.020ESPINOSA CARAY. Redro: hijtf de Ju an  y de Josefa, n a tu ra l de Murcia, casado, constructor de obras, ele sesenta ,v tres años, domiciliado ú ltim am ente en Murcia: procesado por estala en sum ario núm ero 30 de 1946; comparecerá en térm ino de. diez dias an te  este Juzgado rio Instruc-
Í ción de C artagena—21.

E D I C T O S
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

1.021GRACIANO* ESTEPA. Francisco: AlférezProvisional de Infan tería , licenciado por aplicación Orden de 8 de febrero de 1947 («Diario oficial» núm . 35), ignorando residencia que fijara: com parecerá, cu el té rmino d e , tre in ta  días an te la Com andancia M ilitar o A yuntam iento del pueblo de su residencia, para responder a los car-, gos que se le im p u ta  e11 expediente adm in istra tivo  núm ero 326-C-47, seguido por , el Com andante don Hermenegildo Serra- j no Sáez, en la plaza de Xaueti. por «un j recibo dejado en la Caja del Regim iento ’ Zapadores núm ero 9. por un  to ta l de 250 \ pesetas, que fueron extraídas de la Acá- dem ia M ilitar de Rilfien el 12 de enero \ de 1938. , |X auen, 11 de diciem bre de 1948.'—El ! C om andante Juez Instruc to r, Hcrmenegil- I do Serrano Sáez.—2.748-2.749.
J u z g a d o s  C i v i l e s  j

- 1.022 iEn v irtud  de providencia, dictada en el ¡ día de noy por cu señor Juez de Trím era j Instancia  e Instrucción núm ero 13 de esta ¡ capital, en sum ario por lesiones, ba.io el i num ero 427 de 1948, se c ita  a  Felipe Alar- ! tínez. que haoitó  en la G lorieta de Bilbao, ¡ núm ero 2, Madrid» para que comparezca en ¿ la Sala Audiencia, sita  en la calle del Ge- , neral Castaños, núm ero 1, d en tro  del té rm ino de cinco días, con objeto de recibirle declaración,, como testigo del atropello ocurrido el día 19 de septiem bre u ltimo. en la calle de Alcalá, fren te  a ia piaza do Toros; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m u lta  de 5 a 50 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones a íia  i de obligarle a efectuar dicha com parecencia.Madrid, 29 de septiem bre de 1948.—El Juez in stru cto r (ilegible», — El Secretario (ilegible).—7.407. 1.023Don Ju an  M urcia y Abad, Ju ez  de Instrucción de Q u ln tanar de la Orden y su partidó.
Por el presente se requiere a Angela Cordero M arugán y Purificación M artin Ri vero, que han tenido ú ltim am ente  sus dom icilios en Puebla de M ontalbán y. Tala- vera de la Reina, fiadoras de los procesados Pedro Patricio  Benítez Sánchez y An-.; gel M artínez M artín , respectivam ente, para qúe den tro  del térm ino de diez diaá presenten. an te  este Juzgado a los referidos procesadlos con el fin de notificarles el au to  de conclusión del sum ario y em plazarles an te  la lim a. Audiencia Provincial de Toledo para que nom bren Abogado y Procurador que les defiendan y representen en la causa que se instruye co n tra  los mismos con el núm ero 7 del año 1948, por delito  de asociación ilícita, bajo apercibim iento  d e 'q u e  si no lo verifican se ad ju dicará la fianza de 1.000 pesetas al Estado y que constituyeron cada u na de ellas, para que aquéllos "pudieran gozar de libertad  provisional en el m encionado sum ario, de acuerdo con lo dispuesto en el a r tícu lo 535 de la repétída Ley.Q uln tanar de la Orden, 24 de septiem bre de 1948—El Juez de Instrucción, Ju an  M urcia y Abad.—El Secretario, P. H. (ilegible).—7.443. 1.024Don José H ijas Palacios, Juez de Ins tru cción de Talayera de 1a Reina y su  partido.
Por el presente se c ita  a  M aría Valero Rodríguez, n a tu ra l de Velada, de veintiséis años, sirvienta, $ cuyo actual domicilio se desconoce, para que en térm ino de diez días comparezca an te  la lim a. Audiencia Provincial de Toledo» para la práctica de las

diligencias prevenidas en el a r tíc u lo  7.º de la Ley de 17 do marzo de 1908, en la causa q u e  se le siguió en este Juzgado con el núm ero 50 de 1945. por provocación de aborto bajo apercibim iento de que ?;o comparece le parara ol perjuicio a que huí KV/u lugar en derecho.Ti\Javera de ia Reina, 7 de octubre de? 3918.-—El Juez de Instrucción. José Hijos; Palacios.—El Secretario, Ricardo O choa.— 7.452.
1,025Don Basilio Orozoo i re tiño , Juez com arcal en tunciones de Juez ele Instrucción  i de esto partido,j Hago s a b e r . Que en este Juzgado, con el num ero 82 dei año actual, se instruye• sum ario por roba de tres b u rro s : uno de seis años, ru ñ o  oscuro, con una herradura en el anca derecha y otro h ie rro 'en  ia izquierda: otro de quince anos, rucio claro. con leerá en la cadeia izquierda, m enos de la m arca y otro negro, con reinien-' dos blancos cu los costillares, cuyo hecho so realizo en la noche del 6 al 7 del actual en la casa de su propietario, Vidal Redondo Carrasco, vecino de Puebla del P rincipe: en el que he acordado in te re sa r 'a  todas las A utoridades y de sus Agentes laj detención de los autores dei hecho, asi ; como de las personas en cuyo poder se en- I cuentren  los sem ovientes citados, si* no acreditan  su U zjtim a adquisición, poníen- ! do unos y otras a disposición de este Juz- ; gado. -Infantes. 10 de octubre de 1948.—El Ju ez  I de Instrucción, Basilio Orozco Tre.vifiQ.~~- j El Secretario, p. II (ilegible).—7.470. 
í  .026i Don Basilio Oro/co Treviño, Juez comarcal | en funciones de Juez de Instrucción  de ¡ este partido , ’( Hago sabor : Que en este Juzgado,. con el num ero 87 del año actual, se instruye sum ario por h u rto  de 800 kilos de uva de j )a viña sita en el Calar de M ariquita, tér- f m ino m unicipal de Alhambra, y propiedad í del vecino de ésta don Virgilio. Cano de ! la I-Ioz, estando la m ism a envasada en se- rillas, cuyo hecho so realizó en ia noche del 12 al 13 del «actual: en e l 'q u e  he acordado interesar do todas las A utoridades y de sus gentes la detención de los au tores del hecho, así. como de las personas en cuyo poder se encuentre, el producto m encionado. si no acreditan  su legitim a adquisición. poniendo unos y o tras o disposición de este Juzgado.Infantes, 15 de octubre de 1948.—El Ju ez  ' do Instrucción. Basilio Orozco Trovifio.—El Secretario, p. H. (ilegible).—7.543.
1.027Por el presente se requiere a los que se estim en perjudicados por la sustracción de una m aleta, con diferentes ropas, a la lie- goda del tren correo Santafider-M adrid, de ésta ciudad, el 10 de enero tío 1947, cuyo p ro le ta r io  o propietarios se desconocen, y soló existe como dato  de Identidad en o! sum arlo una carta  fecha en México, y lleva el m em brete de Francisco Ruiz. Corrío. nu- moi; núm ero 130 México, D F., y dirig ida a la señorita Emilia Ruiz Cossíó. P uen te  Nansa, Ríoseco-, sin que conste a qué población de las denom inadas Ríoseco se refiere. para que dqntr >, del térm ino de diez días comparezcan «ante este Juzgado par,a hacerse cargo de las cantidades que pro* poreíonalm ente les puedan corresponder de . las 79,10 pesetas que se encuen tran  depositadas en la Caja do Depósitos de esta  provincia, por venta de u n  im perm eable pignorado y dos vestidos de señora, y h acerles asimismo entrega de la m aleta ,y contenido, acordado en la sen tencia dictada por la lima. Audiencia Provincial do v Palencia en i 4 de mayo de 1948, en sum ario que se siguió por h u rto , con tra José María Rey Alvarez: bajo apercibim iento do pararles el nerjuicio consiguiente.Palencia, 11 de octubre de ,1948.—El Secretario judicial, Gregorio Rodríguez. 7.506.
1.028Don Vicente Hcrvás Calatavud, Ju e 2 d<Instrucción de Requena.Por el presente se cita a Antonio. Cortés Luían, de tre in ta  años, soltero, n a tu ra l de Buñol. am bulan te, para -que en térm ino  de cinco días comparezca an te  este Juzgado* de Instrucción a p restar declaración y de- más que proceda en sum ario 26 de 1945 sobre falsificación de guías de caballerías,• bajo apercibim iento de pararle ei p erju icio a oúc hubiere lugar.Réquena, 15 de octubre de 1948.—El Ju ez  de Instrucción, V icente Hervás Cal ata yudo El Secretario (ilegible).—7^61.


